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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

___________________________________________________________________________________ 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, dejo constancia que, el día de hoy se allegó acción de tutela 

0503140890012023-0020700 en contra del  Consejo Nacional Electoral y Registraduría Nacional del Estado Civil, y 

según las reglas de reparto de la acción de tutela establecidas en el Decreto 333 del 06 de abril de 2021 

corresponde su conocimiento al Juzgado Promiscuo del Circuito de Amalfi, Antioquia. 

 

Lo anterior, para que disponga lo pertinente. 

 

 

Amalfi, 19 de octubre de 2023. 

 

 

 

EDWIN MONTOYA HURTADO 

SECRETARIO 

 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTES ALEJANDRO LOPEZ RAMÍREZ 

ACCIONADOS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL 

RADICADO 050314089001-2023-00207-00 

ASUNTO ORDENA REMITIR DILIGENCIAS 

INTERLOCUTORIO 526 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y el escrito allegado, se observa que 

el trámite de amparo se dirige en contra del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL del orden nacional, y ello implica que en las 

reglas de reparto las tutelas dirigidas en contra de una entidad del orden nacional 

corresponde su conocimiento a los juzgados categoría circuito, según el artículo 1 del 

Decreto 333 del 06 de abril de 2021: 

 

“(…) 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo, entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 

(…)” 

 

Así las cosas, se ordena remitir la acción de tutela al Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Amalfi, Antioquia, para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 


